
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el 
ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 

  

Email: uoc@bcp.gov.py  
  
  

 

 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país. 
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Asunción, 04 de junio de 2024 

Abogado 
Agustín Encina, Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 

Ref.: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N° 81/2024 - 
ADQUISICIÓN DE GAS Y DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO DE 
PINTURA - ID N° 444031.-  

 
Me dirijo a Usted a fin de responder a las observaciones realizadas en el marco de la verificación de la convocatoria 

de la referencia: 
 

CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 

1. “Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación. 
Mencionan NO APLICA a criterios en cuanto a la capacidad financiera. 
Consultamos a la convocante el motivo por el cual no estiman necesaria la evaluacion de dicha capacidad, atendiendo a la naturaleza 
y las caracteristicas del proceso.” 
 
Respuesta: Con respecto a la consulta se indica que, nuestra institución considera que no es necesario establecer el 
requisito de cumplimiento de la capacidad financiera por parte de los potenciales oferentes atendiendo a que el 
monto estimado a contratar para el Lote N° 1 es de solo Gs. 12.000.000, y para el Lote N° 2 de Gs. 73.000.000, por 
lo que no se requiere acreditar un respaldo financiero de los posibles oferentes, atendiendo además a la poca 
inversión previa que se requiere para la adquisición de estos bienes.  
Además, considerando que ya se solicitan en el PBC otros requisitos de experiencia y capacidad técnica que 
asegurarían que el oferente a ser adjudicado esté en condiciones de cumplir con el contrato, como ser la solicitud de 
facturas, contratos finalizados, conformidades de provisiones de bienes, etc. Además, es importante señalar en este 
punto que las Convocantes son las exclusivas responsables de establecer los criterios que mejor se adecuen al 
cumplimiento de las necesidades de cada proceso. 
 

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
 

1. “Documentos del SICP. 
Precios Referenciales 
Se solicita remitir los documentos respaldatorios, conforme lo requiere la reglamentación vigente. 
Comentario: 
Se ha observado que en el presupuesto de MASTER COLOR ítems 29, 30 y 30 no coincide con la planilla remitida. Favor subsanar.” 
 
Respuesta: Al respecto, se aclara al verificador que en los ítems mencionados el área requirente ha procedido a 
adecuar los precios a la presentación solicitada de estos productos. Conforme se puede observar en la planilla 
referencial, los ítems solicitados por esta convocante son: “29. Enduido cementicio gris en bolsa de 5 kg.”; y “30. Enduido 
cementicio blanco en bolsa de 5 kg.”, mientras que los presupuestos remitidos por la firma MASTER COLOR son: 
“ENDUIDO CEMENTICIO GRIS 10KG” y “ENDUIDO CEMENTICIO BLANCO 10KG”, ambos productos en 
presentación de 10 kg., a Gs. 42.000 y Gs. 53.000 respectivamente, por lo que se realizó el ajuste correspondiente 
dividiendo estos montos en dos (Gs. 21.000 y Gs. 26.500) a fin de reflejar correctamente el precio de los productos 
solicitados.  

 
RECORDATORIO 

 
1. “General. Responsabilidad de la Convocante” 

 
Respuesta: Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas. 
 
Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con la adquisición objeto de la contratación cuanto 

antes y nos ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la línea telefónica 619 2235/ 2022 ante 
cualquier duda, a efectos de no ser objeto de una nueva retención. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 

 
 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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